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Señor 
JUEZ TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.                S.               D. 
 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.   
DEMANDADO:  BRAND PUBLICIDAD Y EVENTOS SAS, GABRIEL 

EDUARDO RODRIGUEZ ROMERO    
RADICADO:  110014003031-2021-00157-00 
 
ASUNTO: REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION  
 
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35’462.605 expedida en 
Usaquén, portadora de la Tarjeta Profesional No. 42.993 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito 
interponer el recurso de REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO APELACION en contra del 

auto de fecha 17 de noviembre de 2022 notificado por estado noviembre 18 
de 2022 por medio del cual se ordena estarse al auto de fecha 21 de 
septiembre de 2022 a fin de que se REVOQUE teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 

1. La suscrita solicito se apruebe la liquidación de crédito aportada por 
esta togada dentro del proceso de la referencia. 
 

2. El despacho ordena estarse al auto de fecha 21 de septiembre de 2022 
que indico como se evidencia a continuación  
 

 
 

3. La suscrita se aparta de la apreciación del despacho por cuanto el 
Código General del Proceso artículo 446 establece:  
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4. Como se puede evidenciar en la imagen plasmada en el numeral 
anterior la norma no establece condición alguna para la aprobación de 
la misma salvo que hubiese sido objeto de contradicción por la parte 
demandada lo cual en este caso no sucedió. 
 

5. Si en la liquidación de informo el pago del Fondo Nacional de Garantías 
no se entiende porque el despacho solicita el documento cuando lo que 
se está haciendo es una confesión de haber recibido un pago al ejecutar 
la garantía. 

 
6. No puede el despacho como ya se dijo condicionar la aprobación de la 

liquidación de crédito a la subrogación pues el interesado es el Fondo 
Nacional de Garantías quien realizo el pago y este determinará el 
momento oportuno para subrogarse si lo considera pertinente.  

 
7. No le es dable al despacho solicitar constancia de los pagos salvo que 

la contraparte hiciera alguna oposición  
 

 
Por lo anterior sírvase Señor Juez REVOCAR el auto en mención y en su 
lugar proceder a APROBAR LA LIQUIDACION DE CRÉDITO y en caso de 
mantener su decisión remitir al superior para que este estudie los 
argumentos y pruebas mencionadas. 
 
 
Del Señor Juez atentamente, 

 
JANNETTE AMALIA LEAL GARZON 
C.C. No. 35’462.605 de Usaquén 
T.P. No. 42.993 del C. S. de la J. 
23/11/2022  
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Buen día Señor Juez 31 Civil Municipal de Bogotá.

JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN en mi calidad de apoderada judicial de la entidad
demandante y de conformidad a lo establecido en en el articulo 2º de la Ley 2213 del 13 de junio
de 2022 respetuosamente me permito adjuntar por el presente medio el memorial de reposición y
en subsidio apelación en contra del auto de fecha 17 de noviembre de 2022 notificado por estado
noviembre 18 de 2022 para el trámite pertinente.

De esta comunicación se adjunta copia a las partes a los correos electrónicos reportados en la
demanda y en la contestación.

Cordialmente,

JANNETTE AMALIA LEAL GARZON

C.C. 35462605

TP 42993

Noviembre 23 de 2022 
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